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Armenia Quindío, veintiséis (26) de septiembre  de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso: Verbal de responsabilidad Civil Contractual  

Demandante: Juan Carlos Ortíz Bejarano    

Demandado: Seguros Generales Suramericana S.A.   

Radicado: 630013103002-2023-00159-00 

Asunto:  No valida Notificación   

 

 

A despacho gestión de notificación realizada por la parte actora visible en el 

doc. 016.  Revisada la misma, se advierte que no se encuentra conforme a la 

Ley, por cuanto se hizo a una entidad diferente a la acá demandada, pues se 

remitió a Bancolombia S.A.  al correo para sus notificaciones.   

 

Así las cosas, no se valida este acto notificatorio y en ese entendido, la 

notificación por conducta concluyente dispuesta en auto independiente tiene sus 

plenos efectos para de esa manera controlar los términos de traslado de la 

demanda. Lo anterior, claro está sin perjuicio que la parte actora haya realizado 

la notificación en forma legal a la demandada con anterioridad a la presentación 

del poder acercado por el extremo pasivo de la litis.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS  

Juez  

 

Ndt. 
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